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SEP: en5 años la
alfabetización
creció 7.4 veces

Mario Delgado advierte

que se pasó de 22,527 a

189,874 personas ante

estrategia nacional

CeciliaHigueraAlbarrán
nacional@cronica.com.mx

La alfabetización se consolida

como una prioridad nacional,
con un enfoque de justicia so-

cial, comunitario y territorial.
Desde el inicio de la adminis-

tración de la Presidenta Claudia

Sheinbaum Pardo, la alfabetiza-
ción se consolidó como un movi-
miento nacional: director gene-
ral del INEA, Armando Contre-

ras Castillo.
El titular de la Secretaría de

Educación Pública (SEP), Mario

Delgado Carrillo, presumió el
histórico avance en alfabetiza-
ción, con un crecimiento de 7.4

veces, al pasar de 22,527 perso-
nas, en el 2020; a 189,974 en el

2025, resultado de la Estrategia
Nacional de Alfabetización para
el Bienestar Compartido.

Señaló que estas cifras evi-
dencian el impacto de una estra-

tegia integral que prioriza a quie-
nes, por diversas circunstancias,
habían quedado fuera del siste-
ma educativo tradicional.

Al respecto, Delgado Carrillo
enfatizó que para los gobiernos
de las Cuarta Transformación,
la alfabetización es asumida co-

mo una prioridad nacional y una

acción estratégica del Estado
mexicano para reducir desigual-
dades, fortalecer la inclusión so-

cialy ampliar las oportunidades
de desarrollo en todo el país.

Subrayó que a través de la

dependencia a su cargo, el Ins-
tituto Nacional para la Educa-
ción de los Adultos (INEA) im-

plementó la Estrategia Nacional
de Alfabetización para el Bien-
estar Compartido, orientada a

ampliar la cobertura educativa
mediante un enfoque comunita-

rio, territorial y con pleno respe-
to a la diversidad social, cultural

y lingüística de México.

En su oportunidad, el titu-
lar del INEA, Armando Contre-

ras Castillo, resaltó que desde
el inicio de la administración
de la Presidenta Claudia Shein-
baum Pardo, la alfabetización
se ha consolidado como un mo-

vimiento nacional, articulado
con los 26 Institutos Estatales

de Educación para Adultos y las
seis Unidades de Operación en

todo el país.
Asimismo, se fortaleció me-

diante la conformación de 50
alianzas estratégicas con gobier-
nos estatales, dependencias fe-
derales e instituciones públicas,
orientadas a la identificación de

necesidades, la focalización de
acciones y el fortalecimiento de
la atención educativa dentro y
fuera del territorio nacional.

Aunado a lo anterior, abun-
dó, se han impulsado estos es-

fuerzos de alfabetización a tra-

vés de colaboraciones con go-
biernos municipales, el sec-

tor privado, organizaciones del
sector social y personas volunta-
rias, así como programas de tra-

bajo con organizaciones en Es-
tados Unidos para fortalecer la

operación de las Plazas Comu-
nitarias en el Exterior.

Con dichas acciones, el fun-
cionario federal refrendó el

compromiso de la dependencia
a su cargo para continuar forta-
leciendo la alfabetización como

una política pública permanen-
te, orientada a garantizar dere-
chos, reducir brechas educativas

y consolidar el bienestar, la in-
clusión social y la transforma-
ción educativa del país
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Mario Delgado, titular de la SEP.


